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ben rectificarse las superficies consignadas en los 
eonsiderandos precedentes; 

Que de conformidad con el Artículo 11? del De- 
ereto Ley N* 292175, las tierras con aptitud forestal 
eomprendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Dos de Mavo” le serún cedidas en uso y su uti- 
Meación se regirá por la legislación de la materia, 
quedando el usu agropecuario restringido a las tie- 
Tras con aptitud para el cultivo y la gana derías 

Estando a lo anformado por las Direcciones Ge- 
nerales de Refo:ma Agraría y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
eultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primetro. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agrario XXII — 
Veayali, para la demarcación del territorio que ac- 
tuslmente ocupa la Comunidad Nativa “Dos de Ma- 
yo” con una suscrficie de Un Mil Setecientas Cin- 
euentiocho Heciáreas y Dos Mil Cuatrocientos Me- 
tros Cuadrados (1,753 Hás., 2400 m2.), ubirado en 
la Región de Selva, distrito de Iparía, provincia de 
Coronel Portilo. departamento de Ucayali, de acuer- 
do a los linderos y medidas perimétricas que se de- 
tallan en el plano y memoria descriptiva que for- 
man parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General - de Reforma Agraria y Asentamiento 

“Dos de Mayo” sobre la superficie de 1,305 Hás., 2,000 
m2., de tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 
nadería, así cor la Dirección General Forestal y de 
Fauna, otorgue el Contrato de Cesión en Uso de 453 
Hás,, 0400 m2., de tierras con aptitud forestal, esti- 
pulándose en sus textos las condiciones preecritas en 
la Legislación Agraria vigente. 

Registrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 
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distrito de Tparía, provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali, organizado nor la Tirec- 
ción Regional aoraria XXTII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con el Artículo 1?? del entonces 
WVigente Decreto Ley N* 20653, se ha inscrito a !a 
Comunidad Nativa “Nuevo Nazareth” pertereciente 
al Grupo Etno-Lingilístico Shipibo en el Asiento 1, Polio 25, Tomo N* 1 del Registro Nacion*1 le Comu- 

Nativas, según Resolución N? 088—74— 
V de fecha 4 de Diciembre de 1974; 
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Que por Resolución Directoral N? 165-75-DGR.A-: 
AR de fecha 13 de Junio de 1975, la Dirección Ge- 
neral de Retormo Agraria y Asentamiento Rural, de 
acuerdo con las frescripciones seña'a :n5 en el aco= 
tado Decreto Ley N? 20653 otorg 
Comunidad Nativa “Nuevo Nazar ' el Título de 
Propiedad N* CN—0013—75— D. L. 20653 sobre una 
superficie de 1078 Hás., 3,928 m2., ubicada en el dis- 
trito de Iparía, provincia de Coronel Portillo, depar- 
tamento de Loreto, actualmente departamento de 
Ucayali: 

Que la Dire:ción Regional Agraria XXII — 
Ucayali de confturmidad con lo dispuesto en los Ar- 

tículos 10? y 29 del acotado Decreto Ley N? 22175 
“Ley de Comunitades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” y Ar- 
tículo 14* del Reglamento del citado dispositivo le= 
Eal, ha practicaio los estudios y las acciones relati- 
vas a la delimitar1ón de las tierras que deben ser ad- 
judicadas a la Comunidad Nativa “Nuevo Nazareth” 
integrada por cuurentidós (42) familias, sobre una ex-— 
tensión superficia: de Quinientas Sesentidós Hectá- 
reas Nueve Mil Cuatrocientos Diez Metros Cuadra- 
dos (562 Hás., 9 410 m2), ubicada en la Región de 
Selva, distrito Ae Tparía, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Ucayali; 

Que la refer.ia Dirección Regional ha efectuado 
en el úárea demarcada el estudio de Clasifica- 
ción de Tierras según su Capacidad de Uso Mayor, 
del que aparece que 419 Hás., 6,000 m2., están cons- 
tituidas por tierras con aptitud para el cultivo y 143 
Hás., 3410 m2., por tierras con aptitud para la ga- 
nadería, de acuriuo a los linderos y medidas peri- 
métricas que se consignan en los planos, memoria 
descriptiva e informes técnicos elaborados con tal 

Que por Resolución Directoral N* 000140—83— 
RA—XXIII—U de fecha 4 de Octubre de 1983, la 
mencionada Dirección Regional Agraria aprobó el 
plano de amplinción de las tierras a favor de la 
Comunidad Nat:a “Nuevo Nazareth” con una exten- 
sión superficial de 562 Hás., 9410 m2., la misma que 
al no haber sido apelada ha quedado legalmente 
consentida; 

Que con posterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural na determinado que el área correcta 
del territorio de'imitado es de 562 Hás., 9,410 m2., de 
la cual 426 Hás 8109 m2., corresponden a tierras 
aptas para el cultivo y 135 Hás., 9,600 m2., a tierras 
Dara la ganadería, razón por la cual deben rectifi- 
carse las superficie consignadas en los consideran-— 
dos anteriores 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, Forestal y de F:ma y la visación de la Oficina Ge- neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primtro. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Recional Agraria XEXIIT «- 
Ucayali para ia ampliación del territorio que actualmente — ccupa la Comunidad Nativa “Nuevo Nazaret:”. con una superficie de GQuinientas Sesentidós Hectíreas Hectáreas y Nueve Mil Cua- trocientos Diez Metros Cuadrados (562 Hás,, 9410 

EPeruano 

m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de Tpa- 
da Coronel departamento de 

……Ldeacuerdonm…,……. 

métricas que se úetallan en el plano y memoria 
descriptiva que forman parte de la presente Reso- 
hución. 

“Nuevo Nazare'h'. la extensión de 562 Hás., 9,410 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 
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CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
12 del entonces vigente Decreto Ley N? 20653, se ha 
Inscrito a la Comunidad Nativa “Juancito” pertene- 

Asionto 1, Follo N- 63, Libro Y ae , Asiento lio N* 63, del Registro Nacional 
de Comunidades Nativas, cumpliendo 
con la Resoiución Directoral Ne 026—75—0AE— ORAMS—YV le facha 10 de Abril de 1975; y 

Que la Dire.x:ión Regional Agraria 
Deayali de conformidad con lo estipulado en los Ar- tículo 10* y 29- del vigente Decreto Ley N: 22175 “Ley de Comunuiades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regunes de Selva y Ceja de Selva”. ha demarcado el territorio que actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Juancito”, integrada por dieci- 
siete (17) familias, que comprende una superficie to- tal de Tres M%: Ciento Dieciocho Hectáreas y Dos Mil Sesentisé:s Metros Cuadrados (3,118 Hás. 2,066 
m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de Ipa- 
ría, provincia de Coronel Portillo, departamento de Vcayali; j 
Que la referida Dirección Regional Agraria ha efec- 

tuado en el territorio demarcado el estudio de Clasifi- 
eación de Tierrus según su Capacidad de Uso Mayor, 
del que aparecc que 1,846 Hás. 2,000 m7 -están 
constituidas por tierras con aptitud para el cultivo y 
la ganadería y 1,272 Hás., 66 m2., por tierras con ap- 
titud forestal, de acuerdo a las medidas perimétricas 
y linderos que se consignan en los planos, memo- 
ñaf&mñptim e informes técnicos elaborados con … . 

“Que por Resolución Directoral Ne 000150—83— 
RA—XXII—U de fecha 04 de Octubre de 1983, la 


